ANTE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBATERA
(SR. ALCALDE-PRESIDENTE)
D. ___________________________________________________________, mayor de edad, con domicilio en Albatera (Alicante), calle ___________________________________________, provisto con DNI núm. ____________________, como mejor proceda, EXPONGO:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de fecha 14 de noviembre de 2008 se hace público la apertura de un período de Alegaciones en relación con la modificación parcial del REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL vigente en la actualidad.

Que enterado del contenido del mismo y de conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en tiempo y forma hábiles, en mi condición de ciudadano de Albatera, interpongo las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA.- La modificación del Reglamento Orgánico Municipal (en adelante ROM), aprobada en el  Pleno de fecha 29 de octubre, merece a juicio del que suscribe, por una parte la manifiesta incapacidad de la actual Alcaldía para dirigir desde un prisma democrático los debates del Pleno de la Corporación, circunstancia  que  sin duda subyace  en la revisión del vigente Reglamento Orgánico.
Es esta manifiesta falta de capacidad lo que pretende salvarse a través de una restricción injustificada de los derechos de los miembros de la Corporación para la defensa de los intereses de todos los ciudadanos de Albatera, pues es evidente que no todos los asuntos del Ayuntamiento  tienen la misma trascendencia ni precisan del mismo tiempo para su debate en Pleno. Se esta pues enmascarando una falta de capacidad de dirección del debate político como una necesidad organizativa  y cuya única finalidad real es la de restringir los derechos de participación de nuestros representantes políticos en el Ayuntamiento  y por consiguiente, de forma mediata,  nuestro derecho de participación en los asuntos públicos, puesto que este se ordena a través de nuestros representantes legitimante elegidos en las urnas. Así cada restricción que a estos se impone es un regresión directa de nuestros derechos de participación.

En segundo lugar tenemos que la modificación aprobada evidencia unos claros ribetes predemocráticos cuya última razón de ser obedece a sustraer del debate político los temas que más preocupan a la población de Albatera, obligando a los Concejales a acudir a los Plenos cronómetro en mano y haciendo casi testimonial su capacidad de control de la actuación de esa Alcaldía.


SEGUNDA.- La modificación que se pretende restringiría los derechos regulados por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (BOE 305/1986, de 22 diciembre 1986), potestad que no pertenece a la Administración Local, quien estando legitimada para poder regular una ampliación de derechos, no lo está en el caso contrario, esto es, limitar los reconocidos por el citado texto legal y más concretamente los regulados en su artículo 94, donde se regula el funcionamiento de los debates, por tener las ordenanzas o reglamentos municipales un estatus inferior en la jerarquía normativa, en base al cumplimiento debido a uno de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico, el respeto y no contradicción con las disposiciones jerárquicamente superiores.
Artículo 94 del Real Decreto 2568/1986:
“1. Si se promueve debate, las intervenciones serán ordenadas por el Alcalde o Presidente conforme a las siguientes reglas:
[…]
b) El debate se iniciará con una exposición y justificación de la propuesta, a cargo de algún miembro de la Comisión Informativa que la hubiera dictaminado o, en los demás casos, de alguno de los miembros de la Corporación que suscriban la proposición o moción, en nombre propio o del colectivo u órgano municipal proponente de la misma.

c) A continuación, los diversos grupos consumirán un primer turno. El Alcalde o Presidente velará para que todas las intervenciones tengan una duración igual.

d) Quien se considere aludido por una intervención podrá solicitar del Alcalde o Presidente que se conceda un turno por alusiones, que será breve y conciso.

e) Si lo solicitara algún grupo, se procederá a un segundo turno. Consumido éste, el Alcalde o Presidente puede dar por terminada la discusión que se cerrará con una intervención del ponente en la que brevemente ratificará o modificará su propuesta.”

A la vista del artículo trascrito, no se establece ningún tiempo máximo para las intervenciones, por lo tanto, supondría una vulneración del mismo, que se regulara y aprobara el establecimiento de tiempos máximos.
TERCERA.- Es evidente que la modificación propuesta, a pesar de su carácter eminentemente formal,  no persigue sino sustraer al debate político la mayor parte de los temas que a nosotros como ciudadanos de Albatera nos afectan, al impedir que nuestros representantes políticos en la Corporación puedan ejercer sus funciones con plenitud de derechos y de oportunidades, suponiendo la modificación del Reglamento que se propone una clara restricción de las normas que hasta el momento han regido la vida democrática del Ayuntamiento.
 
La presente modificación del ROM, vulnera uno de los principios fundamentales reconocidos por nuestra carta magna, en concreto impide la realización del derecho fundamental recogido en el Titulo I de los derechos y deberes fundamentales, Capítulo II, Derechos y Libertades, Sección 1ª, art. 23.1:

“Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.”

CUARTA.- Todo lo anterior nos obliga a solicitar de esta Alcaldía la retirada de la Modificación del Reglamento Orgánico Municipal, dejando que sea, como hasta la fecha la importancia de los asuntos a tratar el criterio que regule el funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento y el vigente Reglamento Orgánico Municipal aprobado por unanimidad de todos los grupos políticos integrantes de la Corporación el 30 de Diciembre de 1997.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO a V.I. que teniendo por presentado este escrito, lo admita, y acuerde conforme, con las alegaciones contenidas en el mismo, la retirada de la Modificación del Reglamento Orgánico Municipal.

Albatera,  a 6  de Diciembre  de 2008.

Fdo: ______________________________
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